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PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el RÜV Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M. ¡a REMA Doña 
Victoria Eugenta y SS. AA. RR. el. 
Principe de Asturias k Iníentes, cen-
ilniian sin novedad eu su Importante 
faiud. 

De Igual beneficio dlsfruton las 
demás personas <k& la Augusta Real 
Fomlila. 

(üactttt del d¡8 S8 do Octubre de 191M) 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

D E L A PROVINCIA D E LEÓN 

Circular 
Cédis la* l ier isonalca 

La Instrucción de 27 de Mayo de 
1884, dictada para la inspección, 
administración y cobranza de las cé
dulas personales, encemienda á los 
Ayuntamientos no capitales de pro
vincia, la formación de los padroi.es 
que han de servir de base para la 
exacción del mencionado impuesto; y 
con el fin de evitar que algunas Cor
poraciones que lian de practicar los 
indicados trabajos en el inmediato 
año de 1914, puedan demorar su rea
lización ó Verificarlo con difidencias 
ti omisiones que lejos de constituir 
verdaderos documentos contributi
vos, pudieran ser causa de Impor
tantes defraudaciones, por la oculta
ción que de la base contributiva pu
diera cometerse, asi como en el nú
mero de. individuos sujetos al pf go 
del impuesto; esta Administración 
ha creído de su deber llamar la aten
ción de los Sres. Alcaldes acerca 
«¡e tan impoitante servicio, recor
dándoles, á la vez, los procedimien
tos que deben seguir para su reali-
»6CÍr¡n. 

1.° Hechn la distribución y reco
sida de las hc'jne; declRratcrias. les 
A'yuntamif utos de esta provincia re
cetarán el padrón arreglado á la 

modelación de la citada Instrucción, 
procurando la mayor exactitud en 
los datos que exiy« el art. 27 de 
aquélla, y, sobre todo, la base con
tributiva de cada individuo, al objeto 
de determinar la catcgcifa, y, por 
consiguiente, la clase de cédula que 
cada cual debe obtener, á cuyo efec
to se consultarán los repartimientos 
de la contribucción territoiial y ma
trícula industrial correspondientes 
al actual ejercicio, á fin de compro
bar la cuota ó cuotas que cada con
tribuyente pague ó satisfaga al Te
soro, verificándole las acumulacio
nes de éstas, en el caso de que un 
mismo contribuyente pague por los 
expresados conceptos, ya en el mis
mo pueblo, ya en otros, aunque sean 
de distintas provincias; procedimien
to que ha de emplearse también con 
el sueldo, haber ó asignación que 
disfrute, ya sea del Estado, del Mu 
niclpio, Empresa ó particular, totali
zando lo que satisfaga por cada uno 
de dichos conceptos. 

2." Se practicarán todas lasconi-
probaciones posibles respecto al al
quiler que cada comribuyente satis
faga por la casa que habite, consul
tando los antecedentes de los regis
tros de inquilinato ó exigiendo" la 
presentación de los contratos; en la 
inteligencia de que, de la compro
bación de estos documentos y la in
dicada en el párrafo anterior, que ha 
de precisar la clase de cédula que á 
cada individuo cotresponde, á la vez 
que determinarán el miine.ro de con
tribuyentes que deben llevarse á 
tributar en la categoría superior á la 
11.a, evitando de ese modo sufran 
perjuicio los intereses del Tesoro y 
los del Municipio, asi como los de 
los particulares, que en otro caso 
quedarían sujetos á las consecuen
cias de los expedientes dedefrauda-

5 ción. 
| 5.° Servirán de base para la com-
I probación de las hojas dedniatorias, 
\ además de los datos que arrojen los 
| repartos de territorial, padrones de 
\ carruajes de luja y matrículas de in-
adustrial.en cuanto al pago do cuo 
! tas, el padrón de vecinos, para de-
| terminar el número de individuos su-
j jetos al pago del Impuesto, deducien-
i do aquellos que hubieren fallecido y 
5 por ausencins definilivas; procuran-
j do en lo posible que el mencionado 
' padrón se ajuste al repartimiento de 

territorial, en cuanto al orden de co- í al sueldo las retrilmdcnes y gratifi-
locacióu de los contribuyentes é la- '- cacinnes por r-u.-i•ftín^a de f;5ullos. 
dividuos de sus familias mayores de \ 9." Se ha tnotíiíkyco el art. 20 
14 años, para su fácil comprobación, \ de. la InMruccióa. en el str.tkio te 
no olvidándose de consignar los dos Ij que cuando los cabrzr-s de farniiia 
apellidos de los llamados á obtener ¡j no sepan ó no quieran formarla ho-
cédulas personales, y las cuotas de ij ja dtdaraícria. io harán ÍOJ Agentes, 
contribución por cada uno de ¡os \ tomando por bate c! padrón "úüirr.o, 
concestos que satisfacen al Tesoro. \ pero haciendo aqueliu» Hiteri-ctones 

4.° ' Que al hf.cer las clasifica-í que sean debiifemente justificutias, 
cienes de las cédulas de los cbliga-1 siendo deber, en este caso, de no
dos á obtenerlas, tienen que tener > tificarlo al cabeza de fatr.i.ia pata su 
presente lo preceptuado en el ar- S conforínidLid, ó para que alegue io 
ticulo 22 de la Instrucción del Ramo, ! 
ó sea que las personas que formen j 
una Sociedad mercantil, colectiva ó ' 
comanditaria, y las que tengan un ¡ 
caudal ó herencia proindiviso, están j 
obligados á proveerse de las cédu-

que estime oportun 
10. Que para regtil.ir la cédula 

personal que corresponde á las mu
jeres casadas, hsbrán de tornarse en 
cuenta los bienes que figuren á su 
nombre en los amillsremí^ntos y re-

las correspondientes, según la parte > partimientos, aun cuando la admi-
proporcional de los bienes que á su j nistraclón de los mismos se encuen-
nonibre han debido amillararse; pues j tre á cargo de sus maridos, y lo mis-
de no Verificarlo, podrá la Adininis- j mo habrá de verificarse cuando sern 
tración hacer uso de la facultad 8 aquéllas las que estén inscriptas en 
que la concede la Instrucción del I las matiículas de canlribución in-
Ramo, por su falta de cumplimiento. S dustrial. 

5.° Debe tenerse presente que i 11. Asimismo debe tenerse pre-
los empleados de telégrafos que ob- \ senté que la base relativa á cuotas 
tengan su cédula en proporción r.l' 
sueldo, no están sujetos á reesrgo | 
municipal; pero deberán pagarle si i 
por poseer bienes ó industrias, les ¡ 
corresponde mayor cédula por razón j 
del haber de su empleo, según de
terminan las Reales órdenes de o de | 
Octubre de 1879, 24 de Diciembre 
de 1888 y 11 de Junio de I9U. 

6.° Cuando un contribuyente tie
ne casas en construcción, y por con- ; 
siguiente desconoce la contribución i 
que por aquéllas habrá de satisfa- 1 
cer, debe hacerlo constar así en la ¡ 
hoja declaratoria, y si provisto de \ 
una cédula resulta que al terminarse i 
la construcción de las casas, le co- [ 
rrejpoude por la contribución de 1 

de contribución, debe siempre esti
marse por lo que result»: de los ami-
llaramlentos o matriculas, aunque 
no estén aprobados a! formarse el 
padrón, siempre que io sean dentro 
del mismo ejercicio á que la cédela 
corresponda. 

12. El domicilio :> vecindad ha
brá de deteruiinnrse por lo que re
sulte de los padrones ii>rmados con 
arreglo á la ley Municipal, sin otra 
excepción que la de ios funcionar; ns 
públicos, que deben ser consWti •:• 
dos como vecinos del r iiiito en £;.;e 
tengan su residencia oficial. 

ló. Que están obligados á pro
veerse de cédula personal, todo* los 
mayores díí i4 años de ambos sexos, 
exceptuándose úniesraj me los p:>-
brer.de soleirinidad, ¿on licencia de 

ellas cédula de clase superior, ocu- i 
rrlendo ésto dentro del período de i 
recaudación voluntaiia, debe tfec- % la A'calriia respectiva para iniptorstr 
tuar e¡ canje, según preceptúa una j la carhiad pública, ¡sstt'iigiosasp.-o-
leseiución de fecha 25 de Noviem- f fesss que viven en ciacsw». los ¡.e-
bre de 1894. $ natjps durante el tierr; r, de su reí.-i-

7.° Las hojas declaratorias no % sióu, ios recogidos t i ."liios de be-
son la base única del impuesto, sino 
que los Ayuntamientos deben con- * 
sultar ¡os repartimieníos y matn'cu- "i 
las para rectificar dichis hojiis, se- 'i 
gún determina la R-al orden de 20 -
de Sepiiembre de ;>S9U. \ 

8." A los M-iesiro; de instruc- ':• 
ción primaria se \<¿i deb-j acwauiar ' 

neficencia y las ciases de tropa en 
activo servicio. 

¡4. Los jonialercr. que efectivy-
ntente lo sean, cualquiera que fuese 
la cantidad de su jori.Y, IOIÜ del-on 
adquirir cédula de ü.-1 clase, apli
cándoles la rariíi n. ;. i." da la I 
trucción citada. 
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15. Que los individuos proce
dentes de los reemplazos del Ejérci
to en situación de reserva, reclutas 
disponibles, licencia ilimitada ó suje
tos á la revisión de expedientes por 
cuatro años, están obligados á pro
veerse de cédula personal, con 
arreglo al concepto que les corres
ponda, según las escalas y tarifas 
números 1 y 2 de la Instrucción re
ferida. 

16. Los Registradores de la Pro
piedad están obligados á consignar 
en sus hojas declaratorias el impor
te de sus honorarios en el año an

terior, para que con los demás con
ceptos, sirvan de base para la clasi
ficación de su cédula personal, se
gún resolución de 5 de Diciembre 
de 1885. 

17. Loe Jueces, Secretarios y 
empleados de los Juzgados munici
pales, deben consignar en las hojas 
declaratorias del impuesto, además 
del alquiler ó contribución que sa
tisfagan, el importe de los derechos 
ó emolumentos que respectivamen
te hayan percibido en el año ante
rior al que corresponde la cédula 
personal que haya de expedírseles, y 

que cuando por razón de estos de
rechos ó emolumentos les corres
ponda cédula personal de clase su
perior, deben servir éstos de bsse 
reguladora, según determina la Real 
orden de 25 de Septiembre de 1900. 

18. Servirá de base para la ad
quisición de cédulas personales de 
los Administradores de Loterías que 
no estén obligados á sacarla por un 
concepto superior de los compren
didos en la tarifa, el 59 por 100 de 
las comisiones por Loterías, com
prendidos todos los sorteos, tanto 
ordinarios como extraordinarios, se

gún dispone el art. 202 de la Ins
trucción de Loterías de 25 de Fe
brero de 1895. 

Creyendo haber dado esta Admi
nistración las explicaciones conve
nientes para que los Ayuntamientos 
y particulares conozcan en la mayo
ría de los casos la forma de extender 
las hojas declaratorias, sólo resta 
acomodar un formulario para que di
chas Corporaciones puedan proce
der con más acierto á la formación 
del padrón y lista cobratoria en la 
forma siguiente: 

M O D E L A C I O N D E L P A D R O N 

Número 

de 

orden 

i 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 

NOJIBRK 

T los dos apellidos 

de los interesudos 

Juan de Frutos 
Antonio Diez 
Dámaso Flecha. •. 
Juan Manso 
Benito Frías.. . . 
Bernardo Casas 
Manuel Pascual.. 
Claudio Benito... 
Santos Pascual • • 
Mariano Andrés. 
Eulogio Sanz.... 

TOTAL. 

NUMERO r CÉDUIA DE MBA CLASE QUE DEBE EXPEDIRSE AL IHTEBESABO 

1.a 2. 

1 

4.a 5.a 6.a 7.a 8.a 9.a lO." 11.' 

1 1 1 

cédulas Petas. Gts. Petas. Cts . Petas. Cts . 
_ l 

Total 

de 

Precio I Recargo 
de las [municipnl 

mismas ,50 por 100 

Importe de 
la cédula 
y recargo 

1 30 
150 00 

6 501 
3 25 
1 30 
0 65 
0 65 

32 50 
3 25 

19 50 
1 30 

0 65 
65 C0, 
3 25 
1 62; 
0 65 
0 32 
0 32 

16 25 
1 62 
9 75 
0 65 

1 95 
195 00 

9 75 
4 87 
1 95 
0 97 
0 97 

48 75 
4 87 

29 25 
1 95 

11 200 20 

RESUMEN general del número y clase de cédalas que comprende este padrón para el año 191.... 

P R O V I D E N C I A 

Terminado el presente padrón, expóngase al público por espacio de ocho días, y una 
vez terminado este plazo, remítase al Sr. Administrador de Contribuciones de la provincia 
para su aprobación. 

En de de 191 . . . 

EL ALCALDE, EL SECRETARIO, 

Totalgeneral. 

1. a 
2. a 
3. a 
4. a 
5. a 
6. a 
7. a 
8. a 
9. a 

10. a 
11. a 

Valor 
de 

cada una 

Número 
de cc'dulas 
que com- Importe 

prende — 
el padrón Petas. C t s . Petas. C t s . Petas. Cts . 

130 00 
97 50 
65 00 
32 50 
26 00 
19 50 
13 00 
6 50 
3 25 
1 30 
0 65 

TUTAL | 
del 

recargo | TOTAL 
municipal i geoerat 

11 

130 CO 

32 50 

19 50 

6 50 
6 50 
3 90 
1 30 

200 20 100 10 300 30 
NOTA. Puede imponerse como máximo hasta el 50 por 100 de recargo, que es el que ha servido de base para la formación de este formulario, pudien-

do variar cuando sea distinto el impuesto por los Ayuntamientos. 

Don , Secretario del Ayunta
miento constitucional de 

Certifico: Que el padrón de 
cédulas personales, pertene
ciente á este Distrito munici
pal, para el pfio de mil nove
cientos , ha estado expues
to ai público en la Secretaría 
de mi cargo durante ocho dias, 
sin que se haya presentado nin
guna reclamación. 

Y psra que conste, expido la 
presente, con el V." B." del se
ñor Alcalde, en á ... de .... 
de mil fiovedentos 

V.0 B.°: 
El Alcalde, 

El Secretario. 

Oon , Sectetario del Ayunta
miento constitucional de 

Certifico: Que el Ayunta
miento de esta localidad acor
dó imponer el recargo munici
pal de ... por ciento sobre cé
dulas personales del corriente 

año, según se expresa en el an
terior resumen. 

V para que conste, expido la 
presente, con el V." B." del se
ñor Alcalde, en á ... de .... 
de mil novecientos 

V." B.0: 
El Alcalde, 

El Secretario, 

Certificado de fallecidos desde la 
formación del último padrón 

Don ., Secretario del Juzgado 
municipal de 

Certifico: Que desde la for
mación del padrón de cédulas 
personales correspondiente al 
año .hasta esta fecha, han 
fallecido los individuos mayores 
de 14 años que á continuación 
se relacionan, según las ins
cripciones resultantes en los l i 
bros del Registro civil de este 
Juzgado: 

Nombres de los interesados 
D 
D 

Y para que conste, expido la 
presente de orden y con el vis
to bueno del Sr. Juez municipal, 
en á de de mil no
vecientos 
V." B.": El Secretario, 

El Juez municipal. 

Certificado de vecinos que han 
cambiado de residencia 

Don Secretario del Ayunta
miento de 

Certifico: Que según los da
tos existentes en este Ayunta
miento, durante la época desde 
la formación del padrón de cé
dulas del año anterior, han cam
biado de residencia los indivi
duos mayores de 14 años queá 
continuación se relacionan: 

Nombres de los interesados 
D 

Y para que conste, expido la 

presente de orden y con el visto 
bueno del Sr. Alcalde, en .... 
á ... de de mil novecien
tos 

V." 8.°: El Secretario, 
El Alcalde, 
Formados que sean los padrones 

según queda prevenido, los presen
tarán con su lista cobratoria, que 
contiene esta última los anteceden
tes necesarios para la extensión de 
la cédula, para su aprobación, y esta 
Administración espera confiadamen
te que los Sres. Alcaldes desplega
rán la mayor actividad y celo en el 
pronto y exacto cumplimiento de es
te servicio, de suyo importante, pre
sentando los padrones en la época 
determinada, con aumento compara
do con el mismo del año anterior, y 
de ofrecer alguna baja, por insigni
ficante que sea, lo justificarán cotí 
las certificaciones exigidas en los 
años anteriores. 

De quedar enterados los Sres. AI-



-caldes de las prevenciones de la pre
sente circular, así como de su cum
plimiento exacto, se servirán darme 
el oportuno aviso, tan pronto reci

ban el presente BOLETÍN OFICIAL. 
León 15 de Octubre de 1913.=E1 

Administrador de Contribuciones, 
i Antonio Llorens. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 

Mes de Octubre de 1913 
CONTADURÍA DE FONDOS 

DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL 

Distribución de fondos por grupos de conceptos para satisfacer las obliga
ciones que vencen en dicho mes, la cual forma la Contaduría provin
cial en cumplimiento del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902, y 
de las modificaciones introducidas por Reales órdenes de 28 de Enero 
y 27 de Agosto de 1905. 

GRUPOS POR CONCEPTOS 

Castos obligatorios é ineludibles 
Contribuciones, seguros y reparaciones en el Palacio provin

cial 
Instrucción pública: Personal y material 
Prisión correccional: Personal, material y socorro á presos.. 
Beneficencia: Estancias de dementes, enfermos é impedidos, 

obligaciones de las Casas de Expósitos y de Maternidad y 
- sueldos del personal de estos Establecimientos 

Suscripciones de obras científicas y publicación del BOLETIN 
OFICIAL 

•Deudas: Pago á cuenta de las deudas contraídas 
Gastos generales: Pago de obligaciones impuestas por las 

leyes 
Pago de jornales, sueldos y haberes pasivos 
Calamidades: Pago de obligaciones que afectan á este servicio 

SUMAN ESTOS GASTOS 

Gastos obligatorios diferibles 
•Gastos de representación del Sr. Presidente y dietas á los se

ñores Vocales de la Comisión provincial por asistencia á 
sesiones. • 

Gastos de material de oficinas 
Compra y reposición de herramientas para carreteras 
Gastos imprevistos 

SUMAN ESTOS GASTOS 

Gastos voluntarios 
' Subvenciones y material de la Imprenta provincial. 

K E S U M K f t 

Importan los gastos obligatorios é ineludibles 
Idem ídem diferibles 
Idem voluntarios 

TOTAL GENERAL. 

355 
14.962 
3.150 

72.000 

840 
125 

900 
5.000 

250 
97.582 

1.900 
500 
100 
750 

3.250 

97.582 
3.250 
2.000 

102.832 

Importa esta distribución de fondos del presupuesto provincial para el 
mes de Octubre de este año, la cantidad de ciento dos mil ochocientas 
treinta y dos pesetas. 

León 16 de Octubre de 1913.=EI Contador, Isaac Amandi. 
Sesión de 17 de Octubre de 1913.=La Comisión, previa declaración 

de urgencia, acordó aprobar la anterior distribución de fondos, y que se pu
blique en el BOLETÍN OFICIAL.=EI Vicepresidente, F. A rgüetlo.=E\ Se
cretario. Vicente Prieto.=Es copia: El Contador provincial, P. 1., Emilio 
Fcrmlndez. 

COMISIÓN MIXTA 
DE RECLUTAMIENTO DE LEÓN 

Habiéndose observado en la distri
bución del cupo de filas por pueblos 
señalado á la Caja de León, publica
do en el BOLETÍN OFICIAL núm 128, 
correspondiente al 24 del actual, que 
el Ayuntamiento de. Valverde Enri
que figura con el cupo total de UN 
soldsdo, debiendo figurar con el de 
DOS, según claramente se demues
tra en el mismo BOLETÍN, por apare
cer con un entero en la casilla corres
pondiente ycon otro en la del aumen
to por mayor fracción decimal ó por 
sorteo dentro del grupo, se hace esta 

rectificación para ios efectos oportu
nos, quedando por tanto dicho Ayun
tamiento con el cupo de DOS solda
dos. 

León 28 de Octubre de 1915.=EI 
Presidente, Mariano Alonso. 

AYUNTAMIENTOS 

Don Higinio Blanco Solis, Alcalde 
constitucional de Campo de Vi-
llavidel. 
Hago saber: Que por defunción 

del que la desempeñaba, se halla 
Vacante la plaza de Secretario de 
este Ayuntamiento, con la dotación 
anual de 500 pesetas. 

Los aspirantes á ella podrán po-

2.000 » 

ner las solicitudes á esta Alcaldía en 
el término de quince dias, contados 
desde la publicación de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

! Campo de Villavidel 13 de Octu-
: bre de 1915.=Ei Alcalde, Higinio 

Blanco. 

I Don Fernando Santamaría, Secreta
rio del Ayuntamiento de Gusen-
dos. 
Certifico: Que según resulta del 

libro de actas que lleva este Ayun
tamiento, el número de vacantes que 
existen en el mismo, y que deben 
proveerse en la próxima renovación 
bienal, es el de cuatro. 

V á los efectos Indicados, se hace 
público en el periódico oficial de la 
provincia para conocimiento de los 
interesados, y cumpliendo ia Real 
orden de 50 de Septiempre próximo 
pasado. 

Gusendos 13 de Octubre de 1913. 
Fernando Santamarta.=V.0 B.0: El 
Alcalde, Atanasio Ruano. 

Alcaldía constitucional de 
Vegamidn 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden-circular del Minis
terio de la Gobernación, de fecha 30 
de Septiembre próximo pasado, pu
blicada por extraordinario en el pe
riódico oficial de esta provincia del 
día 3 del mes corriente, las Vacantes 
de Concejales que existen en este 
Ayuntamiento, y que se han de so
meter á la renovación próxima, son 
cinco. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los electores de este 
Ayuntamiento. 

Vegamlán 5 de Octubre de 1913. 
Santos F. Fernández.=V.0 B.0: El 
Alcalde, Celestino González. 

Don Miguel Alonso. Secretario del 
Ayuntamiento de Alija de los Me
lones. 
Certifico: Que según resulta del 

libro de actas que lleva este Ayun
tamiento, el número de Vacantes que 
existen en el mismo, y que deben 

SroVeerse en la próxima renovación 
ienal, es el de cinco: cuatro por el 

Distrito 1.°, y una por el Distrito 2.° 
Y á los efectos indicados, se hace 

público en el periódico oficial de la 
provincia para conocimiento de los 
Interesados, y cumpliendo la Real 
orden de 30 de Septiembre próximo 
pasado. 

Alija de los Melones 15 de Octu
bre de 1915 =Miguel Alonso.=Vls-
to bueno: El Alcalde, Juan Pérez. 

existen en el mismo, y que deben 
proveerse en la próxima renovación 
bienal, es el de cinco. 

Y á los efectos indicados, se hace 
público en el periódico oficial de la 
provincia para conocimiento de los 
interesados, y cuvtipliendo la Real 
orden de 30 de Septiembre próximo 

l pasado. 
! Posada de Valdeón 12 de Octubre 

de 1915=Antonio González Cue-
Vas .=V.° B.0: El Alcalde, Pedro A l -
varez. i 
Don Daniel Garrido Escobar, Se-

¡ cretario del Ayuntamiento de Ca-
j rrizo. 
i Certifico: Que este Ayuntamlen-
' to, en sesión del día 9, acordó que 
. las Vacantes de Concejales que han 

de cubrirse en la próxima renova
ción ordinaria, son cinco, 

j Y á los efectos de la Real orden 
í de 30 de Septiembre próximo pasa

do, expido la presente en Carrizo 
á 16 de Octubre de l915.=Daniel 

j Garrldo^V.0 B.": El primer Te-
1 nlente Alcalde, Santiago Rodríguez. 

i Don Secundlno Beltrán Bardón, Se
cretarlo del Ayuntamiento de 
Campo de la Lomba. 
Certifico: Que en el libro de ac

tas de sesiones que lleva la Corpo
ración municipal, y en la correspon
diente al día 9 del actual, se halla 

. el siguiente particular: 
j «Se acordó declarar cuatro vacan

tes ordinarias que corresponde c u 
brir en la próxima renovación.» 

j Y para remitir al Sr. Gobernador 
• civil de la provincia, expido la pre-
- senté, visada por el Sr. Alcalde, en 
; Campo de la Lomba á 10 de Octubre 
1 de 1913.=Secundino Beltrán.=Vls-

to bueno: El Alcalde, Bernabé Po-
i rras. 

' Don Prudencio Nachón Triana, Se
cretarlo del Ayuntamiento de V¡-
llanueva de las Manzanas, del que 
es Alcalde-Presidente D. Andrés 
Blanco García. 
Certifico: Que este Ayuntamien

to en sesión de este día acordó que 
las vacantes de Concejales que han 
de cubrirse en la próxima renovación 
ordinaria, son cuatro. 

. Y para los efectos de la Real or
den de 30 de Septiembre último, ex
pido la presente en Villanueva de las 
Manzanas á 8 de Octubre de 1915. 
Prudencio Nachón.=V.0 B.0: El Al-

: calde, Andrés Blanco. 

• Don Melchor Osle Tcjerina, Secre
tario del Ayuntamiento de La Ve-

j ga de Almanza. 
• Certifico: Que este Ayuntamien

to, en sesión del día 9, acordó que 
las vacantes de Concejales que han 
de cubrirse en la próxima renova
ción ordinaria, son cuatro. 

; Y á los efectos de la Real orden de 
| 30 de Septiembre próximo pasado, 
j expido la presente en La Vega de 
I Almanza á9 de Octubre de 1915 = 

Melchor Osle.=V.0 B.": El Alcalde, 
I Andrés Rodríguez. 

! Don Antonio González Cuevas, Se-
j cretario del Ayuntamiento de Po-
{ sada de Valdeón. 
! Certifico: Que según resulta del 
í libro de actas que lleva este Ayun

tamiento, el número de Vacantes que 

Don Nicolás J. Fuertes Martínez, 
Secretario del Ayuntamiento de 
Urdíales del Páramo. 
Certifico: Que este Ayuntamien

to, en sesión del día 15, acordó que 
las Vacantes de Concejales que han 
de cubrirse en la próxima renova
ción ordinaria, son cuatro. 

Y á los efectos de la Real orden 
de 30 de Septiembre próximo pasa
do, expido la presente en Urdíales 
del Páramo á 15 de Octubre de 1913. 
Nicolás J. Fuertes.=V.0 B.0: El Al
calde, Pascual Vidal. 

Don Francisco Menéndez Rodrí
guez, Secretario del Ayuntamien
to de Carrocera. 
Certifico: Que según resulta de! 

libro de actas que lleva este Ayun
tamiento, el número de vacantes 
que existen en el mismo, y que de
ben proveerse en la próxima reno
vación bienal, es el de seis. 



Y á los ciecíos indicados, se hace i del día 9 de los cofrientes, ycum-
púbüccj en el peiiódico oficial de la ! pliendo lo dispuesto en el art. 45 de , 
provincia para conucimiento de los j la ley Municipal vigente, procedió á 
interesados, y cumpliendo la Real í declarar las vacantes ordinarias que 
orden de 50 de Septiembie próximo i par* Concejales ha de haber en- la ; 
pasado. 

Carrocera 9 de Octubre de 1915. 
Francisco Menéndez.=V.0 B.": El 
Alcalde, José Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Peranzanes 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden-circular del Mjnis- i 
terlo de la Gobernación, de fecha 50 ¡ 
de Sepiiembre próximo pasado, pu- j 
blicada por extraordinario en el pe- ¡ 
riódico cficiul de esta provincia del í 
día 5dsl mes corriente, Jas vacantes ! 
<le Concejales que existen en este i 
Ayuntamiento, y que se han de so- ¡ 
meter ii la renovación próxima, son : 
cuatro. . i 

Lo que se hsce público para co- \ 
nocimii nto de los electores de este ; 
Ayuntamiento. ] 

Peranzanes 15 de Octubre de )9i3 • 
El Secretario, Pió Cachón.=Visto j 
bueno: El Alcaide, Emilio Iglesias 

próxima renovación bienal, resul
tando que son cuatro las vacantes 

< que existen como ordinarias; accr-
j dando el Ayuntamiento hacerlo pú

blico y remitir certificación al señor 
I Gobernador civil de este acuerdo 
i para su anuncio en el BOLETÍN OFI-
[ CJAL de la provincia, 
i Y para que conste expido la pre-
! senté, para remitir i dicha superio

ridad, con el V.^B^delSr. Alcalde, 
en Las Omañas á 15 de. Octubre de 
1913=Eladio Valcarce^V." B.0: 
El Alcalde, Juan Alvarez. 

Don Pedro Cordero Puente, Secre
tario del Ayuntamiento de Val de 
San Lorenzo. 

las próximas elecciones de Conceja- j 
les, y vista la escala del capitulo II > 
de la vigente ley Municipal, y ser el ¡ 
número de residentes, según el últi
mo Censo de pobicclón, 871, co- j 
rresponden á este Ayuntamiento | 
ocho Concejales, perteneciendo por i 
tanto, cubrir cuatro vacantes; co- j 
rrespondiendo cesar en el cargo á 
los Sres. Concejales D. Laureano j 
Castro Aguado, D. Fructuoso Gon- I 
zález Lozáno y D. Martín Cadenas j 
Ramírez, y continuar á D. Marcólo \ 
Cadenas González, D. Bernardo Sa- J 
lagre Melgar, D. Lucldio González 
Fernández y D. JulMn Huerga As- • 
torga; acordándose por unanimidad j 
cubiir las Vacantes anteriormente | 
designadas, según el número de re- j 
sidertes.t 1 
> El particular transcrito concuerda j 
á la letra con su criginai. al que me j 
remito, y para remitir al Sr. Gober 

Don Florencio Rodríguez Rodrí-
guez, Sícretario del Ayuntamieií-
to de Borrenes 

j tamienlo, y en la celebrada el dia 12 
i del actual, el mismo acordó decla-
j rar cinco vacantes de Concejales 
| ordinarias, que han de ser objeto de 
j nueva renovación en la próxlmaelec-
t ción, por el único Distrito de este 
! Municipio. 
j Y á los efectos di: la Real orden 

. r- . A . . ¡ de 30 de Septiembre último, pongo Ctrt.fico: Que este Ayuntamien- , 'á f| d • »b|. * 
to, en sesión de! día 12 acordó 0 ' para oír re
gué las vacames de Concejales que , c|smac¡onss etl Va| de s,n Loren. 
han de cubrirse en la próxima reno- , zo 4 0 tl.bre ds 5915 _pe(!l.0 
vación ordinaria son cuatro. , c dEro puente.=v.o B o . E , A | . 

Y á los erectos de la Real orden ! . . a - M ^ r i r , M a ^ r i m ^ 
de 30 de Si-ptkmbre próximo pasa- ¡ calcle' G ' e ^ Manrique, 
do, expido la presente en Borre- ! _ _ . _ ., „ . . 
ne¿é 13deOctubie de 1913.==Flo- í Don Benigno González, Secretarlo 

Certifico: Que stgún resulta del ' nador civil de 1a provincia en cumplí- j 
libro de actas que lleva este Ayun- i miento del npaitado 1.° de la ííeal j 

orden de 30 de Septiembre último, ! 
expido la presente, que visa y sella el ] 
Sr. Alcalde, en Cfmunes de la Vega i 
á 9 de Octubre de 19\5.=Isa;>c 1 
Huerya.=V.0 B.0: El Alcalde, Fruc- i 
luoso González. i 

rencio Rodríguez.^V." B.°: El Al
calde, Manuel Rodríguez. 

Oon Gregorio Rodríguez, Secreta
rio del Ayuntamiento de Vega de 
Espinareda. 
Certifico: Que este Ayuntamien

to, en sesión del dia 7 del corriente, 
acordó que las vacantes de Conce
jales que han de cubrirse en la pró
xima renovación ordinaria, son cua
tro. 

Y á los efectos de la Real orden 
de 50 de Septiembre próximo pasa
do, expido la presente en Vega de 
Espinared» á 8 de Octubre de i915. 
Gregorio RodrííJi!ez.=V.0 B.0: El 
Alcalde, Pudro Gabela. 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de Donjuán 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden-circular del Minis-

interino del Ayuntamiento consti 
| tucional de Vi gas del Condado. ¡ 
\ Certifico: Que no obstante haber- ! 
í se remitido en 2 del corriente al '; 
; Sr. Gobernador 1 ivil de la provincia . 
| el estado que se sirvió reclamor en • 
j circular del 27 de Septiembre último, i 
] Inserta en el BOLETÍN OFICIAL del i 

29, núm. 117, á virtud de lo dispues- 5 
| to en el EXTRAORDINARIO de 5 del 1 
I presente, esta Corporación acordó ¡ 

en sesión del dia de ayer, fijar en J 
cinco las vacantes de Concejales 1 
para la próxima renovación bienal, i 
designando dos de éstas en el Coie- ¡ 
gio de esta villa, y tres idem en el ' 
de San Cipriano. j 

para remilir i dicha superior au- ' 
toridad, expido la presente, visada y ! 
sellada por el Sr. A'calde. en Vegüs ] 
del Condando á 'o de Octubre de , 
l9l5.=B?nignoGonzá!ez.=V.0B.0: ' 
Francisco Lfamazares. j 

teriode la Gobernación, de fecha j Don Isasc Huerga Herrero, Secreta- i su publicación 

Don Cayetano Herrero Andrés, Se- 1 
cretario del Ayuntamiento de } 
Calzada del Coto. j 
Certifico: Que ente Ayuiitamienío j 

en sesión del dia cinco de! actual, i 
acordó qne las Vacantes de Gonce- ] 
jales que han de cubrirse en la pró- j 
xima renovoción, son cinco: cuatro j 
ordinarias y una exlraordinaria. i 

Y ú ios i feclos de la Real orden } 
de 50 de Sepilembro último, expido j 
la presente en Calzada del Coto á j 
11 de Octubre de 19 i 5 =Cayetaiio j 
Herrero.=V.0 B.0: El Alcalde, Pe- j 
layo Fernández. ( 

Don Anselmo Poh'orinos Gómez, 
Alcalde constitucional del Ayun
tamiento de Canalejas. 
Certifico: Que el Ayuníamiento 

que me honro en presidir, en sesión 
del día de hoy, ha acordado hacer la 
declaración de las tres Vacantes or
dinarias de Conce jales objeto de la 
próxima renovación bienal de este 
Ayuntamiento, y cuyas vacantes son 
producidas por cesar ios señores si
guientes: 

D. Anselmo Polvorinos Gómez, 
D. Venancio Rejo Polvorinos. 
D. Teodoro Türanüla. 
Y para que surta efectos legales, 

según Real orden de 51) de Septiem
bre último, expido la presente para 

30 de Septiembre próximo pasado 
publicada por extraordinario en el 
periódico oficiul de esta provincia 
del día 5 del mes corriente, las va
cantes de Concejales que existen en 
este Ayuntamiento, y que se han de 
someter á la renovación próxima, 
son cinco: dos por el Distrito 1.°, y 
tres por el 2.° 

Lo que se hace público para cono-
cimiento <lí los electores de este 
Ayuntamiento. 

Vaiencia de Don Juan 17 de Octu
bre de 19!3.=E1 Secretacio interi
no, Mariano Pérez.=V.0 B.0: El Al
calde, j . Gutiérrez. 

rio del Ayuntamiento de Ciaianes 
i de la Vega, del que es Alcalde-
j Presidente D. Fructuoso Gonzá-
j lez Lozano. 
1 Certifico: Que en el libro de actas 
I de sesiones que lleva este Ayunta-
¡ miento en el año actual, al folio 40 

se halla la sesión extraordinaiia del 
día 9 de los corrientes, y en ella, en
tre otros particulares, el que copiado 
literalmeatn dice asi: 

'Abierta lasebión en la Casa Con-
sisíorlal, bajo la Presidencia del se
ñor Alcalde, con asistencia de los !>e-
ñores Concejales que suscriban, en í 
número suficiente para tomar acuer- 1 
do, siendo la hora señalada previa 1 

Don Eladio Valcarce Garete, Se- convocatoria al efecto, al objeto de i 
cretario del AyuntamitíUo de Las j disignar los puestos que hay que cu- ! 
Onitñ;¡s. i brir en la próxima renovación da es- \ 
Cert íico: Que la Corporación j M Ayuntamiento. Puesto á discusión i 

ítiunic'^a!, an sesión extraordinaria ! las Vacantes que hay que cubrirán 

en el BOLETÍN OFI 
CIAI. de esta provincia. 

• Canaleja?. 9 de Octubre de 1915. 
; El Alcalde, Ansaimo Polvorinos 

i Alcaldía constitucional de 
\ Acebedo 

En cumplimiento á lo ordenado 
i por el ¡Mir,i.',terii.i de (a Gobernación 
i «11 Real ords-n <fti 50 de Septiembre 
\ liltimo, fe hace sabir que en esta 
¡ Ayuntamiento y S-ción única, exis-
; ten cuatro vacpnlysde Concejales, 
i que han de cubrirse en la próxima 
> renovación bien.il. 
i Acebedo 20 d< Octubre d» 1915. 

El Alcalde, Celestino Alonso. 

AlcaUUa ctwstiluciongJ de 
Lttf f i i 'Ki Je .W-irrillos 

S« hace público por medio del 
presente y «a cumpiimiemo de ¡a 

R. O. circulsr del Ministerio de la 
Gobernación de. 50 de Septiembre 
último, que las Vacantes de Conceja
les que han de cubrirse en ia próxi
ma renovación ordinaria, son cinco. 

Laguna de Ncg-illos 19 de Octu
bre de 1915.=El Alctíde, José Zo
tes. 

Alcaldía constilucional de 
Regueras de Arriba 

La Corporación municipal de mi 
presidencia, en sesión del día 12 del 
actual, cumpliendo lo dispuesto en la 
Real orden de 51) de Spptiembre úl
timo, acordó deC'íirnr tres Vacantes 
para la próxima renovación ele Con
cejiles por tener que cesar en sus 
cargos 'os Concejales D. Dcmiingo 
Blanco Pérez, D. Julián Alvarez Lo
bato y D. Amonio Mata, que llevan 
cuatro años por hsbtr sido elegidos 
en las elecciones ordmürfes en Di
ciembre de 1B09. 

Regueras de Arriba 16 de Octu
bre de 19I3.=EI Alcaide, Elias Lo
bato. 

Alcaldía constifueional de 
Santa Marina del Rey 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden-circular díl Minis
terio tíf! la Gobernación, de fecha 
50 de Septiembre próximo pasado, 
publicada por extraordinaria en el 
periódico oficial de esta provincia 
del día 5 del mes corriente, las Va
cantes d* Concejales qt¡e existen en 
este Ayuntamiento, y se han de so
meter á la renovación próxiinti, son 
tres por el Disirito 1.°, y dos por el 
Distritos.0 

Lo que se hace público para co-
nocimienlo de los electores de este 
Ayuntamiento. 

Santa Marina del Rey 15 de Oc
tubre de 1915.=Froi!an Martínez. 
V.0 B 0: El Alcalde, Rafjel Sánchez 
Lorenzo. 

Alcaldía constitucional de 
La Bañcza 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaría de este Excmo. Ayun
tamiento, para oir reclamaciones, el 
repartimiento de 1 üstica. colonia y 
pecuaria y el padrón de edificios y 
solares, por término de ocho días, y 
la matrícula industrial cor diez dias, 
de este Municipio, para el próximo 
añn de 191-i. 

Ln Baftez-i 20 d% Oct'ibre de 1915. 
El Alcalde, Julio F. y Fernández. 

Alcaldiu constilucional de 
Ccbanico 

Terminados los repartimientos de 
la contribución territorial, padrones 
de edificios y solares y la matrícula 
ú<: subsidio industrial de este Aymi-
tairjientn pr.ra el r.ño de ¡914, se ha
llan expuestos n! público en la Se-
crc-taríu del mismo per término de 
ocho dias; durante |-s cuales se 
admitirán las reclamaciones que se 
formulen y í-.e-an lícitos; Iranscuiidos 
é-íos. no sirín atendidas. 

Cebamco 20 da Octubre de 1915. 
El Alcalde, D3tn-j«o Mata. 

Aicaldia constitucional de 
San Pedro de Bcrcianos 

Los repartimiento; d:. rústica, ur-
I baña é ind'jstm' d« este Ayunta" 
' miento para el a'm ele 1914, se Im 
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lian íilfiroadcs, y quedan expuestos 
a público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento per el tétinino de 
ocho dias. pera oir reclsmadones. 

San Pedro de Bercianos 20 deOc-
tubre de 1915 =Leopardo Perrero. 

Alcaldia constitucional de 
Peranzones 

Por espacio de quince dias se llalla 
expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, el expedien
te de arbitrios extraordinarios acor
dados por la Junta municipal para 
cubrir el déficit del presupuesto or
dinario aprobado por la misma para 
el «fio de 1911 

Peranzanes 22 de Octubre de 
1915.=E1 Alcalde, Emilio Iglesias. 

Alcaldía constitucional de 
Valdevimbre 

Se hallan de manifiesto ai público 
en la Secretar fa de este Ayunta
miento por término de ocho y diez 
dias, respectivamente, al objeto de 
oir reclamaciones, el repartimiento 
de !a contribución territorial, el pa
drón de edificios y solares y la ma
tricula de industrial, formados para 
el próximo año de 1914 

Valdevimbre 20 de Octubre de 
1913.=EI Alcalde, Miguel Alvarez, 

Alcaldía constiíacional de 
Vegarienza 

Con esta fecha me participa San
tos Alvarez. vecino de esta villa, 
que su hijo Francisco Alvarez Díaz, 

de 20 años de edad, desapareció de 
su casa en la noche del 1.° del ac
tual, sin que hasta la fecha, después 
de las averiguaciones practicadas, 
sepa de su actual paradero; tenien
do las señas siguientes: Estatura re
gular, pelo castaño, ojos y cejas al 
pelo, color bueno; viste pantalón de 
corte ne gio, blusa azul, calza botas 
muy usadas y lleva boina azul. 

Por lo que se ruega á las autori
dades, tanto civiles como militares, 
la busca y captura del citado mozo, 
y caso de ser habido, sea entregado 
al padre. 

Vegarienza 18 de Octubre de 
191o.=EI Alcalde, Genadio Bardón. 

Don Amadeo Pérez Calvo, Secre
tarlo del Ayuntamiento de Fres
nedo. 
Certifico: Que este Ayuntamien

to, en sesión del día 5 del actual, 
acordó hacer público, á los efectos 
del articulo 45 de la ley Municipal, 
que son cuatro las vacantes de Con
cejales que han de someterse á la 
próxima renovación bienal. 

Y para que conste, á los efectos 
de la Real orden de 30 de Septiem
bre último, expido la presente en 
Fresnedo & 9 de Octubre de 1915. 
Amadeo Pérez.=V.0 B.°: El Alcal
de, Luis Arroyo. 

Alcaldia constitucional de 
Murías de Paredes 

Terminados los padrones de in
dustrial y de edificios y solares para 
el próximo año, quedan expuestos 

al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo de 
diez dias; pasado el cual no serán 
atendidas las reclamaciones que se 
presenten. 

Murías de Paredes 20 de Octubre 
de 1915.=E1 Alcalde, Modesto Hi 
dalgo. 

Don José Gutiérrez L"pez, Aica'de 
constitucional del Excmo. Ayun
tamiento de Valencia de Don Juan, 
y Presidente de la Junta de Ad
ministración de la cárcel de este 
partido. 
Por el presente se convoca, per 

segunda Vez, á todos los Ayunta
mientos de este partido para que el 
día 6 del próximo mes de Noviem
bre, á las once de la mañana, man
den á la casa consistorial de este 
Ayuntamiento, un representante, de
bidamente autorizado, con el fin de 
proceder al examen, discusión y, en 
su caso, aprobación del presupuesto 
ordinario de ingresos y gastos car
celarios para el año próxirr.o de 
1914; advitiéndoles que se tomará 
acuerdo cualquiera que sea el nú
mero de señores representantes que 
concurran. 

Valencia de Don Juan 25 de Oc
tubre de 1913.=José Gutiérrez. 

Don José de Francisco, Secretario 
del Ayuntamiento de Vega de In
fanzones. 
Certifico: Que este Ayuntamien

to en sesión del 5 del' actual, acor
dó que las Vacantes de Conceja

les que han de cubrirse en la próxi
ma renovación ordinaria, sen cinco. 

Y á los «.-ítcfo.s «Se la Real orden 
de 50 de Septiimbrí último, expido 
la presente, con el V.0 B." del se
ñor Alcalde, en Vega delnfanzones -i 
lóde Octubre de Hjifi =José Fran
cisco Fernández.—V " a.0: El Al
calde, Aquilino García. 

Don Manuel Gutiérrez Carracedo, 
Secretario del Ayuntamiento de 
Lag.in;i Dalga. 
Certifico: Que PSIC Ayuntamiento 

en sesión del día o del corriente, 
acordó hacer saber al público en ge
neral, que las Vacantes de Conceja
les que han de cubrirse en la próxi
ma renovación ordinaria, son cuatro 
por el único Distrito de que se com
pone este. Municipio. 

Y en ct-mplimienio á lo dispuesto 
en la Real orden-circular de 30 de 
Septiembre último, fxpido la pre
sente, visada y seilída por el señor 
Alcalde, que firmo en Laguna Dalya 
á 20 de Octubre rie I913.=Manuel 
Gutiérrez.=V.0 B.0: El Alcalde, Ra
fael Fernández. 

Don Isaec Bardón Diez. Secretario 
del Ayuntamiento de Valdesama-
rio. 
Certifico: Que. según resulta del 

acta de sesión extraordinaria Veri
ficada en este Ayuntamiento el día 8 
de los corrientes, el número d« Con
cejales que han de nombrarse en la 
próxima renovación, es el de cinco, 
en atención á correspouderles cesar 
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SECCIÓN III 

Del Registro de expedientes 
Art. 16. En todas las dependencias, tanto centrales como 

locales, á cargo de este Ministerio, habrá necesariamente un 
Registro general, donde se llevarán los libros necesarios para 
que conste con claridad la entrada de los documentos que se 
reciban y la salida de los que hayan sido despachados defi
nitivamente ó de trámite. 

Dichos libros se llevarán en forma tal, que pueda cono
cerse fácilmente el estado en que se encuentra cada asunto 
y los trámites y vicisitudes que ha sufrido, con expresión de 
las fechas de entrada y de salida de cada documento y el nú
mero de orden del expediente y de los documentos que su
cesivamente ae Vayan uniendo al mismo. 

Art. 17. De todo expediente, documentos, solicitud, ex
posición, instancia, comunicación ú oficio que se presente 
en una dependencia ó llegue á ella por correo, se hará inme
diatamente el correspondiente asiento en el Registro gane-
ral, después de haber estampado en aquéllos el sello del Re
gistro, con la fecha y hora de presentación, el número de 
orden de entrada y el folio en que se hace el asiento. 

Bajo ningún motivo podrán demorarse esas operaciones 
más de veinticuatro horas, á contar desde la presentación ó 
entrada de dichos documentos. En el mismo dta que se haya 
efectuado el Registro, pasarán los documentos registrados á 
las Secciones ó Negociados á que correspondan. 

Todo el que presente documentos ó ascritos, sea Autori
dad ó particular, podrá exigir recibo, que expedirá el encar
gado del Registro, en el que exprese el asunto, número de 
entrada, fecha y hora de tu presentación y Sección ó Nego
ciado á que corresponda y documentos que se acompañan. 

Art. 18. Cuando las instancias ó documentos se presen
ten reintegrados con pólizas ó timbres móviles, será obliga
ción delj encargado del Registro hacer que se inutilicen és
tos, poniendo sobre ellos la fecha de presentación y el sello 
de la oficina del Registro. 

Art. 19. No podrán los encargados del Registro, bajo 
ningún concepto, saivo la prohibición establecida en el ar-
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de tener por presentada la instancia, siempre que el intere
sado subsane la falta, ó presente el poder otorgado con ante
rioridad á la fecha de la reclamación de que se trate, en el 
Improrrogable plazo de diez dias, contados desde ei siguiente 
al en que se hubiere hecho saber la deficiencia observada. 
Transcurrido este término sin que la falta ó insuficiencia ha
ya sido subsanada, se estimará para todos ios efectos lega
les como no presentada ¡a reclamación. 

Art. 6." Mientras no conste expresamente en el expedien
te de que se trate, la terminación del mandato, por cualquie
ra de las causas reconocidas en derecho, los actos del man
datario obligan al mandante para con la Administración en 
igual forma que si éste hubiera intervenido directamente. 

Esto no obstante, no podrá exigirse al apoderado el pago 
de las cantidades á que se fuere condenado el mandante, de
biendo notificarse á éste la resolución firme que le imponga 
tal obligación. 

Art. 7.° Los poderes que no sean especraes, podrán 
desglosarse de los expedientes en cualquier tieinno, dejando 
en su lugar copia en papel timbrado corresponditnte, con la 
diligencia del Jefe del Negociado respectivo, en !a que conste 
haber sido cotejada y hallarse conforme con el original que 
se desglosé. 

Art. 8.° Todo el que presente algún escrito, exposición 6 
instancia, acompañará la cédu'a personal del firmante, de la 
cual se tomará razón al pie del escrito por el encargado del 
Registro, consignando su número, fedw y clsse, la Autori
dad que la ha expedido y el domicilio del peticionario. 

Los que dirlgan solicitudes á Autoridades ú oficinas si
tuadas en poblaciones distintas de las de su residencia, no 
necesitan acompañar su cédula, bastando que consignen en 
el principio del escrito, la clase, número, punió y fecha de. 
expedición. 

No se acompañará la cédula á las reclamaciones que en 
nombre de las Diputaciones provinciales ó Ayuntamientos, 
presenten sus respectivos Presidentes; pero si dichas Corpo
raciones reclaman por medio de apoderado, éste deberá ex
hibirla. 

Respecto de Asociaciones y demás entidades jurídicas, se 
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cuatro, y existir vacante por 
defunción de un Concejal que le 
correspondía continuar. 

V en cumplimiento á lo dispuesto 
en la Real orden de 50 de Septiem
bre último, expido la presente, con 
el V.0 B." del Sr. Alcalde, en Valde-
samario á 9 de Octubre de 1913.= 
isaac Bardón.=V." B.c: El Alcalde, 
Francisco Gutiérrez. 

Don Marcelino Bayón García, Se
cretario del Ayuntamiento de La 
Ercina. del que es Alcalde D. Ber
nardo Gutiérrez Puente. 
Certifico: Que este Ayuntamien

to, en sesión ordinaria del dia 4 del 
actual, acordó que las vacantes de 
Concejales que ton de cubrirse en 
la próxima renovación ordinaria, son 
cinco. 

Y á los efectos de la Real orden-
circular de 50 de Septiembre últi-
nio. expido la presente, con el visto 
bueno del Sr. Alcalde, en La Ercina 
á 9 de Octubre de 19!5.=Marceli-
no Bayón =V.°B.0: El Alcalde, Ber
nardo Gutiérrez. 

Alcaldía censtiiucional de 
Alfares 

En cumplimiento á lo dispuesto 
en la Real orden-circular del Minis
terio de la Gcbernación, f-cha 30 
de. Septiembre último, el Ayunta
miento acordó declarar que son cin
co las vacantes de Concejales suje
tas á elección para la próxima re
novación bienal: tres ordinarias, en 

el primer Distrito, y una ordinaria y 
otra extrordinaria en el segundo. 

Lo que se anuncia para conoci
miento del público. 

Alvares 19 de Octubre de 1915.=-
El Alcalde, David Merayo. 

Alcaldía constitucional de 
Villamartin de Don Sancho 

Confeccionados el repartimiento 
de rústica y pecuaria, padrón de edi
ficios y solares, matricula de subsi
dio y padrón de cédulas personales, 
para el próximo año d i 1914, se ha
llan expuestos al público por los tér
minos reglamentarios en la Secreta
ría de este Ayuntamiento. 

Villamartin de DJU Sancho 20 de 
Octubre de 1913.=E1 Alcalde, Hila
rio Medina. 

Alcaldía constitucional de 
E l Burgo Ranero 

En cumplimiento á lo dispuesto 
en la Real orden de fecha 30 de 
Septiembre último, esca Corpora
ción en sesión del 5 del actual acor
dó declarar las Vacantes que han 
de cubrirse en este Ayuntamiento 
en la próxima renovación bienal, re
sultando por tal motivo el de cua
tro Concejales. 

El Burgo 21 de Octubre de 1915. 
El Alcalde, Sebastián Baflos. 

Alcaldía constitucional de 
Vallecillo 

En el dfa de hoy han sido recogi
das por el Guarda del campo de este 

pueblo, seis reses de ganado cabrío, 
que encontró abandonadas en este 
término municipal; las que se hallan 
depositadas en este pueDlo, y con el 
fin de que el que se crea su dueño 
se presente á recogerlas, previo el 
pago de gastos, se hace el presente 
anuncio. 

Vallecillo 19 de Octubre de 1915. 
El Alcalde, Félix Merino. 

Alcaldía constitucional de 
Páramo del Sil 

Según antecedentes, correspande 
cubrir en la próxima renavación de 
Concejales, en este Ayuntamiento, 
dos vacantes por el primer Distrito, 
y tres por el segundo. 

Lo que se hace público para co
nocimiento del cuerpo electoral, en 
cumplimiento de la Real orden de 
30 de Septiembre último. 

Páramo del Sil 17 de Octubre de 
1913.=lsldro Beneitez. 

Alcaldía constitucional de 
Onzonilla 

Los repartimientos de territorial 
é industrial para el año de 1914, se 
hallan formados y expuestos al pú
blico en esta Secretaría municipal 
por el tiempo de ocho y diez dias, 
respectivamente, á los afectos regla
mentarios. 

Onzonilla 20 de Octubre de 1913. 
El Alcalde, Froilán Soto. 

Alcaldía constitucional de 
Noceda 

Cumpliendo lo ordenado por Real 

orden del Ministerio de la G jberna-
ción, fecha 50 de Septiembre último, 
se hace saber que en este Ayunta
miento son cinco las vacantes de 
Concejales que se han de proveer 
en la renovación próxima. 

Noceda 10 de Octubre de 1913. 
El Secretario, Manuel Rodriguez.= 
El Alcalde, Francisco Gimez. 

Alcaldía constitucional de 
Castrocontrlgo 

Terminados los repartimientos de 
la contribución territorial y padrón 
de edificios y solares, como tam
bién la matrícula industrial, para el 
año de 1914, se anuncia su exposi
ción al público en la Secretarla del 
Ayuntamiento, por término de diez 
dias, para oir reciam icionss. 

Castrocontrlg j 21 de 0;tubre de 
1915.=EI Alcaide, Fructuoso Prieto 

Don Pedro Rodríguez González, 
Secretario habilitado del Juzgado 
municipal de A'dón, y por tanto, 
de la Junta municipal del Censo 
electoral de este Ayuntamiento. 
Certifico: Que en el libro de ac

tas de las sesiones que celebra esta 
Junta, hay una que tuvo lugar el día 
1." de Octubre, cuyo tenor literal es 
como sigue: 

<En la villa de Ardón y su sala de 
sesiones, á 1." de Octubre de 1913, 
bajo la presidencia de D. Isidora 
Gutiérrez Fernández, asistido de nrf, 
Secretario, se reunieron los Vocales 
de la Junta municipal del Censo 
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acompañará la cédula de su Presidente ó del que tenga su 
legítima representación. 

Cuando se trate de escritos, cuya presentación deba ha
cerse dentro de un plazo Improrrogable, podrán aceptarse en 
el Registro, aun sin cumplir lo que en este artículo se previene 
respecto de la cédula personal, y al solo efecto de interrum
pir el plazo, pero no se cursarán ni tendrán eficacia, si en 
los ocho dids siguientes no se subsanara ese defecto. 

SECCION II 
De los requisitos que han de contener las reclamaciones 

Art. 9.° Las instancias y documentos que se presenten 
en la Administración, deberán estar extendidas en el papel 
del timbre que corresponda. 

No será admitida por ninguna Autoridad, ni funcionario 
del ramo, instancia ni documento alguno que carezca del 
timbre correspondiente, debiendo ser devuelto, en el acto, á 
los interesados para que puedan subsanar la falta. 

Si por cualquier causa se admitiese la instancia ó docu
mentos de que se trate, sin hallarse debidamente reintegra
dos, quedará sin curso la reclamación tan pronto como la 
falta se ¡jdvierla. y sin perjuicio de la responsabilidad que 
proceda, se pendra en conocimiento de los interesados, para 
que puedan subsanarla en el improrrogable plazo de diez días, 
con apercibimiento de que de no verificarlo, se le tendrá por 
desistido de la reclamación,y no producirá ésta ningún efecto. 

Cuando se trate de instancias ó documentos presentados 
por cualquiera otra parte que no sea el reclamante ó recu
rrente, se le invitará para que en el plazo improrrogable de 
cinco dias los reintegre en forma, sin perjuicio de continuar 
¡a tramitación del exoediente. 

Transcurrido dicho término, se tendrá por no presentados 
'a instancia y documentos de que se trate, aparte de las res
ponsabilidades que procedan. 

Art. 10. En las reclamaciones administrativas deberán ser 
expuestos con claridad los hechos, las disposiciones legales 
que se invoquen y la petición correspondiente. 

Art. 11. Cada instancia se referirá precisamente á un 
solo asunto. Serán admitidas, no obstante, las que compren
dan Varias peticiones cuando traten de asuntos conexos. 
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Art. 12. Cuando un reclamante formule en una instancia 
Varias reclamaciones que deban tramitarse separadamente, 
será advertido por la Administración de que el curso de éstas 
queda en suspenso hasta tanto que, por separado, se pre
sen las solicitudes necesarias. Transcurridos seis meses sin 
haberlas presentado, se declarará caducada la reclamación, 
como comprendida en el art. 65 de este Regletnento. 

Art. 13. No serán admitidas reclamaciones colectivas, ex
cepto en los casos siguientes: 

1.0 Cuando se formulen por Corporaciones ó por Indivi
duos que pertenezcan 6 hayan pertenecido á ellas, y la soli
citud la entablen en ese concepto; 

2.° Cuando tengan por objeto denunciar abusos, oculta
ciones y toda clase de hechos de Interés'público; 

5." Cuando se trate de varios interesados que ostenten 
un mismo derecho, ó hayan sido lesionados por un mismo 
acto administralivo, ó hagan uso de las mismas excepciones. 

Art. 14. En la primera reclamación de cada asunto ex
presará necesariamente el interesado su domicilio ó el de su 
apoderado, para que uno ú otro puedan recib.r las notifica-
clones. 

Esta falta deberá subsanarse por el encargado dei Regis
tro, consignándolo con relación á la cédula personal y mani
festaciones del que presente el documento. 

Art. 15. La reclamación administrativa irá acompañada 
del documento ó documentos en que funden su derecho los 
interesados y tuvieren á su disposición. 

Los documentos pueden presentarse originales ó por co
pia coiejada con su original por el Jefe del Negociado á que 
el asunto corresponda. 

Cuando se hayan presentado originales, podrán pedir los 
interesados su devolución en cualquier momento, quedando 
en su lugar testimonios de los mismos ó copia cotejada en la 
forma dispues'a en el párrafo anterior. Si la Administración 
considera que no es procedente el desglose, podrá denegarlo 
por resolución motivada. 



electoral cuyos nombres al margen 
se expresan, y ab'erta la sesión por 
el Sr. Presidente, despué? de leída 
el acta de la anterior, fué aprobada, 
por hallarla conforme, el Sr. Presi
dente expuso que el objeto de la 
presente era dar cumplimiento á lo 
que dispone el art. 12 de la vigente 
ley Electoral, y en conformidad con 
el art. 11, en su mim 5.", y en su 
Virtud, proceder al sorteo de los ma
yores contribuyentes del Municipio 
por cultivo y ganadería, que tienen 
Voto para Comproinisario, y Verifi
cado dicho sorteo, recayó la suerte 
como Vocales A D. Faubtino Pellite-
ro, vecino de Ardón, y á D. Adrián 
Alonso, de ViHalobar, y como Voca
les Suplentes,d D. Norberto Gonzá
lez, vecino de Fresnellino del Mon
te, y D. Máximo Ordás, de Bena-
zolve. 

Asimismo se hace conítar que, 
por ministerio de la Ley. Íes corres
ponde formar parte de la Junta mu
nicipal del Censo á dichos señores, 
debiendo sustituir éstos á los que 
forman parte de dicha Junta, y por 
tanto, en virtud de la renovación que 
corresponde realizar en el año ac
tual, para la que ha de regir en el 
bienio siguiente, la han de compo
ner los señores siguientes: Presiden
te, elegido por la Junta municipal de 
Reformas Sociales, D. Vicente Gon
zález Aparicio; Vicepresidente nato, 
como Concejal, D. Eugenio Gon
zález; sustituto de éste, D. Fermín 
González; Vocal nato, como ex-Juez 
municipal, D. Ambrosio Rey Pelüte-
ro; Suplente de éste, D. Felipe Cas
tillo Alvarez; Vocales, como mayo
res contribuyentes, D. Faustino Pe-
llltero y D. Adrián Alonso; Suplen
tes de éstos, D. Norbarto González 
y D. Máximo Ordás, respectivamen
te. Terminada esta operación, se 
acordó remitir esta acta original al 
Sr. Presidente de la Junta provincial 
del Censo, y re-mitir una copia cer
tificada al Sr. Gobernador civil de 
la provincia, á los efectos y en con 
formidad con las reg'as 16 y 17 de 
la Real orden de 16 de Ssptiembre 
de \907, con lo que se dio por ter
minada esta acta, firmando con el 
Sr. Presidente todos los Vocales: de 
que yo. Secretario hibilitndo, certi
fico. =Isidoro Gutiérrez.=Conrado 
Alvarez. ̂ Pascual Ferrero.=Sera-
pió Aparicio.=Ferm(n González.= 
Pedro Rodríguez, Secretario.» 

Lo inserto conviene con su origi
nal, obrante en el mencionado libro, 
y al cusí mí remito en caso necesa
rio. Y para mandar al Sr. G iberna-
dor civil de esta provincia, para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL, 
i-xpido la presente, con el visto bue
no dol Sr. Presidente, en Ardón á 2 
de Octubre de 1915.=EI Secretario, 
Pedro Rodríguez =V.0 B.": El Pre-
iidente, Isidoro Gutiérrez. 

JUZGADOS 

Don Cándido García González. Juez 
municipal de Campo de VillaVidel. 
Hago saber: Que por defunción 

del que la desempeñaba, se halla Va
cante la plaza de Secretario de este 
Juzgado, y se anuncia á concurso 
conforme á las disposiciones vigen
tes; pudiendo los que aspiren á ella 
presentar solicitudes documentadas 
dentro de los quince dias siguientes 
al de la inserción de este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

.•1 la solicitiui se acompañará: 
\." Partida de nacimiento. 
2." Certificación de buena con

ducta, expedida por la Alcaldía de su 
domicilio; y 

a " Certificación de examen y 
aprobación, ó en su defecto, otros 
documentos que acrediten su aptitud 
para el desempeño del cargo, ó ser
vicios en cualquiera carrera del Es 
tado. 

El agraciado con dicha plaza per
cibirá los derechos de arancel. 

Campo de VillaVidel 15 de Oc
tubre de 1915.=EI Juez, Cándido 
García. 

ANUMCIOS OFICIALES 

Don Julio Llamas Prieto, Recauda
dor Auxili ir del Arrendatario de 
la cobranza de las contribuciones 

! de esta provincia. 
i Hago saber: Q je en los expedien

tes q.je instruyo por débitos de con
tribución rústica y urbina en los 
Ayuntamientos que se expresarán, 
correspondientes á los años de 1910 
á 1912, su tnllan embargados para 
el cobro del importe de sus débitos, 
los siguientes bienes, que han sido 
designados al efecto: 

Ayuntamiento de Villamañdn 
D. Primitivo Alvarez Mirtfnez.— 

Una casa, en el casco de esta villa, 
á la calle M lyor, señalada con el nú
mero 16: linda al frente, con la pla
zuela; derecha, casa del D. Primiti
vo A'Varez Martínez; Izquierda, calle 
de la Plata, y espalda, Juan del Valle 
Gordón. 

D. León González Barrera (here
deros).—Una casa, en dicha villa, á 
la calle de los Boteros, núm. 32: 
linda derecha entrando, con otra de 
Catalina Casas; izquierda, de To
más Domír.gjez, y espalda, de Julio 
Llamas. 

D. Lorenzo Carnicero Miranda 
(herederos).-—Una casa, calle del 
Cuartel del Sur: linda frente, cami
no antig jo á Valencia de Don Juan; 
derecha, casa caída y huerta de 

• Anastasio Casas; izquierda, casa de 
; Pedro .Aparicio Torres, y espalda, 
i corral-majada de los herederos de 
; D. Vicente Vivas Sastre. 

Ayuntamiento deFresnodela Vega 

D. Antonio García Carpintero.— 
Una tierra, al Regalador, hace 2 ce
lemines, ó 4 áreas y 28 centiáreas: 
linda O., herederos de Antonio Prie
to; M.. Cleto Miguélez, P. y N . , 
Pedro Bodega. 

D. Domingo Bodega Bodega.— 
Una huerta, á las eras de arriba, 
hace media hemina, ó 4 áreas y 28 
centiáreas: linda O., Eusebio Fer
nández Gigo«os; M., camino, y N., 
José Pfiuto García. 

D. Francisco Martínez (herede
ros).-Una tierra, detrás la Huerga, 
hace media fanega, ó 12 áreas y 84 
centiáreas: linda O., reguero de Val-
dearcos, y M. P. y N., tierra de 
Gaspar Marcos. 

D. Miguel Martínez (herederos). 
Una tierra, al camino de Cabreros, 
hace media fanega, ó 12 áreas y 84 
centiáreas: linda O., Miguel Pérez; 
M., partija de Wenceslao Arteaga; 
P., camino, y N., Domingo Martí
nez y Gregorio Gigosos. 

D. José Morán Moría.—Una tie
rra, al camino de las cuevas, hace 
60 estadales, ó 4 áreas y 50 centl • 
áreas: linda O., Cleto Miguélez; 

M., camino; P., Gaspar Robles, y 
N., Miguel Pérez. 

D. Martín García Laguna.—Una 
tierra, á la madriz del Ovillo, hace 
100 palos, ú 8 áreas y 50 centiáreas: 
linda O., Francisco Carpintero; M., 
Justo Prieto (herederos): P., madriz, 
y N., Manuel Marcos Baro. 

Otra tierra,.al Zarzadal, hace he-
mina y inedia, ó 12 áreas y 84 centi
áreas: linda O., presa de San Mar
cos; M., Pablo Marcos; P., Salva
dor Prieto, y N., Rafael Prieto. 

D. Pedro García Provecho. —Una 
tierra, al camino de las cuevas, hace 
media fanega, ó 12 áreas y 84 centi
áreas: linda O. y M., camino, y N., 
Angel Prieto. 

Ü. Miguel Carpintero (herede
ros) —Una sebe de pradera, á las 
eras de Talifa, hace 300 estadales, 
ó 28 áreas y 17 centiáreas: linda O., 
sebe de Antonio Prieto Fernández; 
M., Vallado; P., la mediana, y N., 
las eras: Vallado en media 

D. Basilio López (herederos).— 
Una tierra, término de Fresno, al 
Zarzadal, hace media fanega, ó 12 
áreas y 84 centiárea-,: linda O., tie
rra de Francisco García Matanza; 
P., raya de la Granja, y N., las eras 
de Pedro Gigosos. 

D. Cipriano Bodega Escapa.— 
Una tierra, al Carbazal y camino 
real,hace media fanega,ó 12 áreas y 
84 centiáreas: linda O., Apolinar Mi
guélez; M., Silvestre Luis; P., San
tiago Robles, y N , Pedro Liébana. 

L). Joaquín Matanza (herederos), 
vecino de Cubillas.—Uno tierra, al 
camino de Cabreros, hace media fa
nega, ó 12 áreasy 84 centiáreas:lin
da O., dicho camino; M., Eusebio 
Fernández; P., se ignora, y N., Pe
dro Morán. 

D. Tomás Prieto Melón, vecino 
de Cublllas.—Una tierra, al camino 
de Cabanas, hice media fanega, ó 
12 áreas y 84 centiáreas: linda O. y 
M., Vallados; P., Bernardo Carpin
tero, y N., Domingo Provecho. 

D. Emilio Montíel, de Cabreros 
del Río.—Una tierra, á los Casteri-
llos, hace 5 heminas, ó 25 áreas y 68 
centiáreas, en tres pedazos: linda 
O. y P., sus partijas de Miguel Mo
rán V Pedro Liébana, y M . , Loren
zo Gaerrero, de Cabreros. 

Una viña, al Pancho, en dos pe
dazos: linda O.. P¡.blo Marcos y ca
mino real, y M., senda y Viña de 
José Arteaga, de Cabreros. 

Otra viña, á la senda Je Bocato-
ral y pago medio, hice 6 celemines, 
ó 12 áreas y 84 centiáreas: linda O., 
tierra de Sergio Moratiel; M.. Sil
vestre Luis, y N , senda del Cor-
tezuela. 

Y para dar cumplimiento á lo dis
puesto en el pérrafo 4 0 del frt. 142 
de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, se hace público por medio del 
presente, para que llegue á conoci
miento de aquellos que se crean 
perjudicados. 

Vlllamañán á 9 de Octubre de 
191o.=Julio Liamas.=V.0 B.": El 
Arrendatario, Pascual deJuanFlórez 

RECAUDACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DE LA PKOVINCIA UE LKÓX 

Don Pascual de Juan Flórez, Arren
datario de la recaudación de las 
contribuciones de esta provincia. 
Hago saber: Que la cobranza de 

las contribuciones del 4." trimestre 

del corriente año do ¡ü'.á, se verifi
cará en la capital, á domicilio, en los 
dias del 1.0 al 25 del mes de Noviem
bre próximo, y en los día;, restan
tes de dicho mes los contribuyentes 
que no hubiesen satisfecho sus cuo
tas, podrán Verificarlo, sin recaigo 
alguno, de nueve á una y de tres á 
seis de la tarde, en la Oficina recau
datoria, calle de Ordeño II. 

Partido de Astorga 
Astorga, se recaudará los dias 25 

al 27 de Noviembre próximo, á las 
horas y sitio acostumbrado. 

San Justo de la Vcg-i, id. id. 21 y 
22 id. id 

Villarejo, id id. 10 y 11, id. id. 
Villares, id. id. 10y 11. id. id. 
Benavides, id. id. 15 y 14, id. id. 
Turcia, id. id. 13 y 14, id. id. 
Carrizo, id. id 21 y 22, id. id. 
Sinta Marina del Ray, id. id. lOy 

11. id. id. 
Hospital de Orvigo, id. id. 6, idem 

idem. 
Valderrey, Id. id. 7y 8, id. id. 
Val de Sjn Lorenzo, id. id. 11 y 

12, id. id. 
Magaz, id. id. 5, id. id. 
Quintana del Castillo, id. id. 20 y 

21. id. id. 
Villagatón, id. id. 5 a! 7, id. id. 
Villamegil, id. id. 19 y 20, id. id. 
Rabanal del Camino, id. id. 5 y 4, 

idem idem. 
Santa Colomba de Somoza, idem 

idem 6 y 7, id. id. 
Brazuelo, id. id. 14 y 15, id. id. 
Villaobispo de Otero, id. id 6, 

idem idem. 
Castrillo de los f'olvazares, idem 

idem 5 Id. id. 
Lucillo, id. id. 1 y 2, id id. 
Luyego, Id id. 4 y 5, id. Id. 
Santiago Millas, id. id. 15 y 14, 

Idem idem. 
TruchüS id. id. 18 a! 22, id. ¡d. 
Llamas de la Ribera, id. id. 19 y 

20, id. id. 
Partido de León.—2." Zona 
Armunia, se recaudará los días 24 

y 25 de Noviembre próximo, á las 
horas y sitio acostumbrado. 

Chozas de Abajo, id. id. 5, 6 y 7, 
idem idem. 

Santovenia. id. id 10, id. id. 
San Andrés del Rabanedo, Idem 

idem 16 y 17, id Id. 
Onzonilla id. id. 18 y 19, id. id. 
Vega de Infanzones, id id. 20, 

idem Idem. 
Valverde del Camino, id. id. 15 y 

14. id. id. 
Villadangos, id. id. 4, id. id. 
Sariegos, id. id. 7 y 8, en la venta 

de la Pontona (casa de Angel Alva
rez), Id. id. 

Carrocera, id id. 5 y 6. id. id. 
Clmanes del Tejar, Id. id. lOy 11, 

idem idem. 
Cuadros, id. id. ñ, 4 y 5, id. id. 
Garree, id. id. 12, 15 y 14, id. id. 
Rioseco de Tapia, id. id. 3 y 4, 

idem idem. 
Valdefresno, id. id. 15 y 1G, id.id. 
Villaquilambre, id. id. 10 y 11, 

idem idem. 
Mansilla de las Muías, id. id. 22 y 

23. id. Id. 
Mansilla Mayor, id. id. 21, id. id. 
Vegas del Condado, id. id. 5 y 4, 

idem idem. 
Villasabarlego, Id. id. 6 y 7, id. id. 
Viüaturiel, id. id. 16,17 y 18, idem 

idem 
Gradefes, id. id. 7,8,9 y 10, idem 

idem. 
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en . las horas y sitio acostumbrado. 
Santa Marta de Ordás, id. id. 4 y 

i » 

I ' 

Partido de La Baileza ) Valdesamario, se recaudará los 
LaBaneza, se recaudará los días í dias 9 y 10 de Noviembre próximo, á 

10 al 15 de Noviembre próximo 
los sitios de costumbre. , , 

Palacios déla Valduerna, id. id. 3 & . I 1 < 1 - . ..^ 
y 4 ¡(¡ jd 1 Las Omanas, id. id. 10 y 11, ídem 

Santa Mnriade la Isla, ¡d. id. 5 y • ¡fe™- , , . . . . . . _ . , „ 
g U 1(1 I Campo de la Lomba, Id. id. 7 y 8, 

'Villamontán, Id. Id. 10 y 11, id. id. ' l<lem idem-Alija de los Melones, id. id. 17 y 
18, id.Id. 

Castrocalbán, id. id. 4 y 5, id. id. 
Quintana del Marco, id. id. 9 y 

10, id. id. 
Quintara y Congosto, ¡d. Id. 6 y 

7, id. id. 
San Esteban de Nogales, Id. Id. 2 

y 3. ¡d. Id. 
Soto de la Vega, Id. id. 20 y 21, 

Mem Ídem 
Cebrones del Río, ¡d. id. 12 y 15, 

idem Idem. 
Regueras, id. id. 17 y 18, id. id. 
Roperuelos, Id. id. 6 y 7, id. Id. 
Santa Elena de Jamuz, id. id. 2 y 

3, ¡d Id. 
Valdefuentes, id. id. 4 y 5, id. id. 
Villazala, id. Id. 10y 11, id. Id. 
Bercianos del Páramo, id. id. 1 y 

2, id. id. 
Laguna Dalga, ¡d. id. 13 y 14, 

idem Idem. 
Leguna de Negrillos, ¡d. id. 11 y 

12, id. id. 
Pobladura de Pelayo Garda, idem 

ídem 5 y 6, id. id. 
San Cristóbal de la Polantera, 

idem id. 5 y 4, id. Id. 
San Pedro Bercianos, id. id. 3, 

idem idem. 
Zotes, id. id. 17 y 18, ¡d. id. 
Castrillo de la Valduerna, idem 

idem 12 y 14. id. id. 
Bustillo del Páramo, Id. id. 4 y 5, 

idem Idem. 
Destriana, Id. id. 17 y 18, id. id. 
Riego de la Vega, id. id. 5 y 6, 

idem idem. 
Santa María del Páramo, idem Idem 

9 y 10, id. id. 
Urdíales, Id. Id. 6 y 7, id. id. 
La Antigua, fd. Id. 3 y 4. Id. ¡d. 
Pozuelo del Páramo, id. id. 10 y 

11. id. id. 
San Adrián del Valle, id. Id. 20 y 

21, id. Id. 
Castrocontrlgo, Id. id. 12, 13 y 

14, id. id. 
Partido de La Vecilla 

La Vecilla, se recaudará los dias 
1 y 2 de Noviembre próximo, á las i 
horas v sitio de costumbre. j 

La Robla, id. id. 25, 24 y 25, idem ; 
idem. i 

Matallana, ¡d. id. 5 y 4, id. id. 
Valdepiélsgo, id. id. 5 y 6, id. id. i 
Valdeluguiros, id. id. 27 y 28, ' 

idem idem. j 
Valdeteja, Id. id. 29, id. Id. ¡ 
Vegaquemada. id. ¡d. 7 y 8, Id. id. ¡ 
La Ercina, id. id 12 y 13, id. id. I 
Santa Colomba de Curueño, idem 

idem 14 y 15, id. Id. 
Boñar. id. id 16, 17 y 18, ¡d. ¡d. 
La Pola de Cordón, id. id. 20, 21 

y 22, id. id. 
Rediezmo, id. id. 25,24 y 25, idem 

idem. 
Cármenes, id. id. 4 y 5, id. id. 
Vegacervera. id. id. 3, Id. id. 
Partido de Marías de Paredes 

Vegarienza, id. id. 10 y 11, id. id. 
Soto y Amlo, id id. 12 y 13, idem 

Idem. 
Riello, Id. Id. 9 y 10, id. id. 
Murias de Paredes, id. id. 13, 14 

y 15, id. id. 
Vlllablino, id. Id. 11 y 12, id. id. 
Palacios del Sil, Id. id. 7 y 8, id. Id. 

Partido de Pon ferrada 
Ponferrada, se recaudará los dias 

20 al 25 de Noviembre próximo, á las 
horas y sitio acostumbrado. 

Alvares, Id. id. 10 y 11. id. id. 
Bemblbre, id. id. 11, 12 y 13, idem 

idem. 
Folgoso de la Ribera, id. id. 17 y 

18, id. id. : 
Igüeña, id. id. 14 y 15, id. id. 
Cabañas-Raras, id. id. 7 y 8, idem 

Idem. 
Cubillos, id. id. 10 y 11, Id. id. 
Carucedo, id. id. 15 y 14, Id. Id. 
Priaranza, id. id. 17 y 18, id. id. 
Borrenes, id. id. 11 y 12, id. id. 
San Esteban de Valdueza, idem 

idem 6 y 7, id. id. 
Benuza, id. id. 14 y 15, id. id. 
Puente Domingo Plórez, id. id. 17 

y 18, id. Id. 
Castrillo de Cabrera, id. id. 14 y 

15, id. id. 
Congosto, Id. id. 18 y 19, id. id. 
Castropodame, id. id. 10 y 11, 

idem idem. 
Encinedo, id. Id. 18 y 19, Id. id. 
Fresnedo, id. Id. 14 y 15, id. id. 
Los Barrios de Salas, id. id. 11 y 

12. id. id. 
Mollnasera. id. id. 10 y 11, id. id. 
Páramo del Sil, id. id. 17 y 18, 

idem idem. 
Toreno, id. id. 16, 17 y 18, id. id. 
Noceda, Id. id. 14 y 15, id. id. 

Partido de Maño 
Llllo, se recaudará los días 2 y 5 

de Noviembre próximo, á las horas 
y sitio acostumbrado. 

Vegamián, Id. id. 4 y 5, id. id. 
Reyero, id. id. 24. id. id. 
Prioro, id. Id. 19, id. id. 
Valderrueda, Id. id. 17 y 13, idem 

idem. 
Renedo de Va'detuejar, id. Id. 20 

y 21, id. id 
Prado, id. id. 14, id. id. 
Boca deHuéigano, id. id. 7 y 8, 

idem idem. 
Salamón, id. id. 10 y 11, id. id. 
Cistierna, id. Id. 15 y 16, id. id. 
Riaño, id. id. 8 y 9, id. id. 
Oseja de Ssjambre, id. Id. 4 y 5, 

í idem idem. 
S Posada de Valdeón, Id id. 1 y 2, 
! Idem Idem. 

Maraña, id. id. 10, id. id. 
i Acevedo, id. id. 11 y 12, id. id. 
í Burón, id. id. 14 y 15, id. id. 
S Crúmenes, id. id 12 y 15, id. id. 
! Podrosa del Rey, id. id. 7, Id. id. 

Villazanzo, se recaudará los dias 
3, 4 y 5 de Noviembre próximo, á 
las horas y sitio acostumbrado. 

Villamartin de Don Sancho, idem 
ídem 1 y 2. id. id. 

Valdepolo, id. Id. 3 y 4, id. id. 
Cublllas de Rueda, id. Id. 6 y 7, 

idem idem. 
Castromudarra. id. id. 8. id. id. 
Cebanico, id. id. 3 y 4, id. id. 
La Vega de Almanza, Id. id. 9, 

idem Idem. 
Vlllaselán, Id. Id. 10 y 11, Id. id. 
Almanza, id. id. 11, id. id. 
Canalejas, id. id. 10, id. id. 
Villoverdede Arcayos, Id. id. 7, 

Idem idem. 
El Burgo, Id. id. 3 y 4, id. Id. 
Bercianos del Camino, id. id. 5, 

idem idem. 
Calzada del Coto, idem idem 6 y 

7, Id. id. 
Castrotlerra, id. id. 10, id. id. 
Santa Cristina de Valmadrigal, 

id. id. 8 y 9, id. id. 
Viilamoratiel, id. id. 7, Id. id. 
Joarilla. id. id. 6 y 7, id. Id. 
Vallerillo, id. id 8, id. id. 
Gordaliza, id. id. 10, Id. id. 
Galleguillos, id. id. 11, 12 y 13, 

idem idem. 
Sahf gún, id. Id. 3,4 y 5, id. Id. 
Escobar, id. id 10, id. Id. 
Grajal. Id. id. 9, 10 y 11, id. id. 
Joara, id. Id. 7 y 8, id. id. 

Partido de Valencia de Don Juan 
Algadí íe, se recaudará l.os días 

11 de Noviembre próximo, á las ho
ras y sitio acostumbrado. 

Villamandos. id. id. 6 y 7, id. Id. 
Ardón, id. id 8 y 9, Id. id. 
Toral de los Guzmanes, id. id. 11, 

idem idem. 
Villademor, Id. id. 10, id. id. 
Valencia de Don Juan, id. id. 20 

y 21, Id. id. 
Cimanes de la Vega, id. id. 2 y 3, 

idem idem. 
Villequejida, Id. id. 4 y 5, id. id. 
Villafér, id. id. 5 y 4, id. id. 
Villahornate, id. id 5. Id. id. 
Castrofuerte, id. id. 6, Id. id. 
Matanza, id. id. 11, id. id. 
San Millán, id. id. 10. id. id. 
Villacé. id. id 8. id. id. 
Fresno de la Vega, id. id. 5, id. Id. 
Pajares de los Oteros, id. Id. 4 y 

5, id. id. 
ViHabraz id. Id. 7. id. id. 
Valdevimbre, id. id. 2 ,5 y 4, id. id. 
Villamañán, id. id. 5 y 6 id. id. 
Cubillas de los Oteros, id. id. 10, 

idem idem. 
Izagre, id. id. 5, id. id. 
ValVerde Enrique, id. id. 6, id. id, j 
Matadeón de los Oteros, id. id. 7 • 

y 8. id. id. 
Cabreros del Rio, id. id. 19, idem j 

idem j 
Santas Martas, id. id. 5 y 4, Idem ¡ 

idem: (el 4 en Masilla de las Muías). 

dará los dias 1. 2 y 5, de Noviembre,, 
á las horas y sitio acostumbrado. 

Villadecanes, Id. id. 10 y 11, idem 
Idem. 

Carracedelo, id. id. 10 y 12, Idem 
idem. 

Gorullón, id. id. 15 y 16, id. Id. 
Trabadelo, id. id. 12 y 15, id. id. 
Vega de Valcarce, id. id. 6 y 7, 

idem idem. 
Balboa, id. id. 2 y 5, id. id. 
Sobrado, id. id 10 y 11, id. Id. 
Oencia, id. id. 20 y 21, id. id. 
Fabero, id. id. 5 y 6 id. Id. 
Candín, id. id. 6 y 7, id. id. 
Arganza, id. id. 5 y 6, id. id. 
Saucedo, id. id. 4 y 5, id. id. 
Valle de Flnolledo, id. id. 10 y 

11. Id. ¡d. 
Berlangi, id. id. 7 y 8, id. id. 
Cactbelos, id. id. 7, 8 y 9, id. id. 
Camponaraya, id. id. 4 y 5, id. id. 
Paradaseca, Id. id. 6 y 7, id. id. 
Peranzanes, id. id. 9 y 10, id. id. 
Vega de Espinareda, id. id. 7 y 8, 

j idem Idem. 
Barjas, id. Id. 15 y 16. id. id, 
NOTA. En los mismos dias seña

lados para la cobranza de la contri
bución del 4.° trimestre del año ac
tual, se cobrarán los atrasos por re
sultas y ejecutiva del 1.° al z ." tri-
mps/re. 

Los Recaudadores que por a'guna 
causa imprevista no puedan Verifi
car la recaudación en los dias seña
lados, podrán variarlos por medio de 
anuncios en los Ayuntamientos res
pectivos. 

León 25 de Octubre de 1915.= 
Pascual de Juan Flórez. 

Galo Peña Burón, hijo de Agapito 
y de María, natural de Santa Marina, 
estado soltero, jornalero, de 22 años 
de edad, natural de esía provincia, 
sin señas particulares, último domi
cilio se ignora, procesado por haber 
faltado á concentración, comparece
rá en el término de treinta dias, con
tados desde el en que aparezca in
serta la presente en la Gaceta de 
Madrid, ante el 2." Teniente Juez 
instructor D. Joaquín López Agui-
rre, en prácticas en este 4.° Depó
sito de Caballos Sementales. 

León 12 de Octubre de 1915.=E1 
| 2.° Teniente Juez instructor, Joa-
' quín López. 

CorVillos, id. id. 9, Id. Id. ¡ t j 
Gusendos, id. id. 2, id. id. í ^ Para S™ 
Campo de Villavidel, id. id. 7, ¡ k-' nía de la 

ANUNCIO PARTICULAR 

F A S T O S 
K arriendan por uno ó más años, 

añado lanar, los de inVer-
dehesa de Bécares,par

tido de La Bañeza (León), capaces 
j para mil reses. Quien tenga interés 
¡ puede pasar á dicho punto y contra-

Partido de Sahagún 
Viltamizar, se recaudará los días 5 Los Barrios de Luna, se recaudará 

los dias 5 y 6 de Noviembre próximo, i y 6 de Noviembre próximo, á las ho-
¿ las horas y sitio acostumbrado. ; ras y sitio acostumbrado. 

Láncara, id. id. 9, lOy 11. id. id. \ Villamol, id. Id 6 y 7, id. id. 
San Emiliano, id. id. 25y 24, idem Sahellces del Río. id. id. 12 y 13, 

i¿em. ' idem idem: (el 13 en Bustillo). 
Cabrillanes, Id id. 14 y 15, id. id. "< Cea, id. id. 12 y 15, ¡d. id. 

idem idem, 
VillnnueVa de las Manzanas, idem 

idem 17 y 18, id. id: (el 1S en Man-
silla de las Muias). 

Campazas, id. id. 1 y 2, id. id. \ tar con el que suscribe. 
8 Castilfalé, id. id. 6. id. id. 
| Valdemora, id. id. 5, id. id. 
\ Fuentes de Carbaja!, id. id. 

Í
idem idem. • 

Gordoncillo, Id. id. 7 y 8, id. id. \ 
Valderas, id. id. 9, 10, 11 y 12, , 

j idem idem, ( 
j Partido de Villafranea del Bierzo '. 

\ Bécares 20 de Octubre de 1915. ==• 
Nemesio Martínez Panchón. 

LEON: 1913 

Villafranca del Bierzo, se recau-
Imp. de la Diputación provincial 
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